
 
 
 
                 
 
 
 

Buenos Aires, 
 
Señora Presidenta del 
Consejo Profesional de Graduados en 
Servicio Social o Trabajo Social 
Lic. Maria Candelaria Rodríguez 
S. /D. 
 
De mi consideración: 
 
   De acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 23.3771 - Decreto Reglamentario Nº 
1568/88 y demás normativas, quien suscribe  
 
.........................................................................................       DNI Nº ...........................................  
Solicita su inscripción en la matrícula, que por mandato legal lleva este Consejo Profesional2.  
   Tomo conocimiento expreso de los artículos de la ley 23.377 y otras normativas 
pertinentes, que a continuación se transcriben: 
Art. 5º: “Son deberes de los profesionales del Servicio Social o Trabajo Social... b) comunicar al 
Consejo todo cambio de domicilio que efectúen, así como también la cesación o reanudación de sus 
actividades profesionales. c) comportarse con lealtad, probidad y buena fe en el desempeño 
profesional. 
Art. 9º: “El Consejo Profesional tendrá a su cargo: ...inc.): la protección de los derechos y 
dignidad de los profesionales del Servicio Social o Trabajo Social... para asegurar las más amplias 
libertades y garantías en el ejercicio de la profesión”. 
Código de Ética Art. 3º: “El Trabajador Social debe respetar y hacer respetar las normas de ética y 
arancelarias...” 
Art. 4º Reglamento Interno: “Deberes de los matriculados... Pto. 5) Tener al día el pago de la cuota 
anual o estar incluidos en un plan de pago que cumplan en forma regular, o en su efecto estar 
incluido en la suspensión voluntaria de la matrícula por no estar ejerciendo la profesión”. 
 
   Sin otro particular saludo a Ud. atentamente. 
 
Documentación adjunta: 
• Fotocopia legalizada del Título 
• Fotocopia simple del Analítico 
• Fotografía 4x4 para credencial profesional 
• Datos de Identificación 
 

                                 Firma: 
                                                                                            
 
 
 
APROBACIÓN: 
_______________________ 
1Art. 7 Ley 23.377: “...Declárase obligatoria la matriculación prevista, no pudiendo ejercerse la profesión en caso de no 
estar efectuada la matriculación dispuesta. 
2Art. 9 Ley 23.377: El Consejo tendrá a su cargo: ...inc. a): El gobierno de la matrícula de los profesionales del Servicio 
Social o Trabajo Social que ejerzan en su jurisdicción. 
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